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El Ministro de :AiricUltu~.~ 'j,Aliínemacíon.
. CARLOS ROMERO HERRERA .

definitivatnodificado d..."",enlo1XlD 1o~1l0 eil e1_u10 172
de la ley de Reforma y DeurroIIo Apario de 12 de ...ero de 1973.

An. 3.° Podrán aDlli:arae á _ zona las DOrtnIS contenida. en
el Real Decreto 434/1979, de 26 de enero. sobre subvenciones para
mejo", del medio rural... .

. Art. 4.· Se fatUlta al 'Mini!terio de A¡ric:uIturá', 'Pe5ca Y
AUmentaci6n 'para dietar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecuci6n de lo dispuesto en· el presente Real Decreto

Dado en Madrid a 6 de feblero de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro"dt~~tura, 'Paca )' A.timnnaC!'ión.
CARJ:OS 'ROMBO HERRERA

729~ . REAL DECRETO 5571J985. de 6 .defrbm'o. por e/
qije se declara de'utilidad pablica j> urgente ejecución'
'/a concentracfón rx=elarla de la zono'deCiruelos del
Pinar(GlIQtÚ1lajara). .

!.,- ·DISPONGO:

AJ1k:u1D '1.· Se declara de ~ti1idad' Pública y -de "raen'"
ejecución la COllCtIItracióó parcelaría de la zIlna pública y de
lItIen'" ejecución la concentración·parceIaria de la zona de Torde·

1JeBo.J~";eiro ~e esta ioiut eítará formado, en princi
pio, por el tmnino municipal Dicho perlmetro quedara en
defiDltiva modificado de acuerdo con lo preyiSlO en el aniculo 172
de la ley de Reforma y Desarrollo~no de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Podrán aolicarie a esta zooalas 1KK1ftas contenidas en
el Real Deere\O 434/1979, de ~ do·enero, aobre aubvenciones para
mejora del medio rural. . ~_

An. 4.° Se faculta al Ministerio de Aaricultura, Pesca Y
Alimentación para dictar las.disPPlicioDes ClOJ11p!ementarjas que
m¡uiera la ejecución de lo dispuesto ... el _te Real DecreIO.

.~en~ ~.6 de lebrero dé 1985•
JUAN CARLOS R.

7300 REAL DECRETO 560/1985, de 6 de febrero. por el
i¡ue se declara de.Jltiüd'ad plib/ica y urgente ejecución
la concentració!l panelaria de la zona de f'aldecañas
(Cuenca). ': . ._. _. . ' ..

Los acusados caracteres de ,",vedad que ofrece la dispersión
paroelaria de la lEOna de Valdecai\as (Cuenca) lIan sido puestos de
manifiesto por los qrictltores de la misma en solicitud de
concentración paroell\ria dirigida al Ministerio de Aaricultura.
Pesca y Alimentaci6n. -Por otra panel la realizacióu de la concentra·
ci6n parcelaria ha sido propuesta al Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Apario. por la Junta de Comunidades de la Región
Castellano-Manchep en uso de las facultades que la confiere el
Real PocI'Clto 3541/1981, de 29 de diciembre, por el que se
transfie...n \lOmpetencias~ materia de agricultura.

De los estudios ~os .poreJ lRYDA,. en base a tal
propuesta, sobre las oircunslancias y posibilidades técnicas que

El MinistrV • A¡ricullura, Pesca )' Alimi'ntacióri.
CARLOS ROMERO HERRERA

7299 REAL DECRETO 5J9/J985. d~ 6 de }'ebrmJ.-por el
. f'U!.• declara de IJIi/idtid p(lblica y ."gen." ejecución
. la concentración parcelaria iJe ~ ZOfIil de Orej_

(Segovia). '. C". • • • .' ".' '

Los ""usados caracteres dé gnlvedad que ofrecoela dispersión
parcelaria de la zona de Orejana (SeaoYÍa!ban sido puestos de
manifiesto por los agricultores' de la mISma. en solicitud de
concentración 'paroelaria dirigida·aI M.inisterio·lIe Aaricuhma,.
Pesea y Alimentación. Por otra patte, la reoIización de la concentra·
ción parcelaria ... sido propuesta al InstitolO NacicmaI de Reforina
y Desarrollo Aarario por el Consejo General de Caati1la y León en
uso de las facuIiades que le conliere el Real Deere\O 1537/1981, de
29 de diciemble, por el que se lrllJIIlieren comP'W'ria' en materia

de ~U:-tudios . realizados .~r el 'fi!.WA, en ~ a tal·
propuesta, sobre las em:unstanclls y posIbilidades tknicas que
concurren en la citada zona, le dedUce la coaveniencia de Uevar ..
cabO la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su Yirtud, a propuesta del Miniatro de Aari<:ultura. Pesca y
Alimentación, formulada con lllTe810 a Jo que eotabIece la leY de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12·~......,., de 197), y previa
deliberacion del Consejo de Ministros ID su ...uni6n del dia 6 de
febrero de 1~85... .c . • ... • . .

DISPONGO: .

Artículo 1.°' Se declara de utilidad. pública y <le_DIe
ejecución' la ~ntraeión paroelariJ e4e..1a zona deOrejana

(Se~h El PertmetrOde esta _ eaiád'formado, én princi,
pio por el lérmino municipaL Dicho perlmetro quedará en
deílmtiva modificado de acuerdo con10 preYÍaIO en el articulo 172
de la leY de Reforma y Desarrollo Aariu'io de 12 de enero de 1973.

An. 3.° Se faculta al Ministerio de A¡ricuItura, Pe5ca y
Alimentación para diC\ll' las disposiciones a>mplemenjlrias que
m¡uiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto,

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1985..

'roAN CARLOS R.729.8 . REALDECRETOJJ8/J985, de 6 de febrero,.por el
que le declara • uJilUJJui p(lbJica y U"f/mI' ejecución
la conotlttracióll parce/Jlria -de la zona de rorr/ellego

" (GutJli4/ajara). . .

Los acUsados caracteres á~ graveC!ad'que ofrece la dispersión
paroelaria de la wna de Torde1leao (Guada\ajara) bao .sido 'puestos
de manifiesto por .Ios airicultores de· la misma en soücllud de
wnc:entraeión parcelaria diri¡ida al Ministerio de Aariculturá,
Pesca y Alimentación: Por Olra parte,larealización de la concentra·
ción parcelaria ba sido propuesta al Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Aantrio por la Junta de Comunidades de la ~ón
Cástellano-Mánchesa en uSo de las Iilcultades que la COJifiere el
Real Decreto 3541/1981, de 29 de diciembre, por el que se
tranSfieren competencias en materia de agricultura. .

De los estudios realizados por el lRYDA, en base a tal
propuesta, oobre laseircunstaDCUlS y posibilidades tknicas que
concurren en la citada ZODa, se deduce· la conveniencia de llevar a
cabO'la concentración parcelaria Por razón de utilidad pública.

.En ... Yirtud, a propuesta del Ministro de Aaricultura, Pe5ca y
Alimentación, formulada 0DIl arre¡Io a lo que establece la leY de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y previa
deliberación del Coilsejo de MiniStros en lo mlDión del dia ó de
1CInro.de 1985. . .,

'.....';" :. :,/., ',_. :'. ,'.<, ;~, .' .,., .. ;", -.. ",- -l

Los acusados c:aracteres-de ....vedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la ....... deCirllelos deLPiDar(G~) ban ~do
p"","tos de manifidw por los aancullorts de la mi..... ., aoIicilud
de concentración~ diriJida al Minislerio de A¡ricultura,
PeSca y Alimen18CióJi. ·Por'Qlra parte,la m¡lización de la concentra·
c:ióm parcelaria: ba sido _ta a1lnstituto Nacional de Reforma
y. DeSarrollo A¡rario por'la Junta de. Comunidades de la Región
Cástellano-Mancheaa en uso de las facultades que la comere el
Real DecreIO' 354I/1981,·de29. de .diciembre, por.el que se
transfleren competencias en materia de agricultura..' ,

De los estudios realizados por eI1RYDA, en base a tal
propuesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en 1a citada ZOD8t se deduce lIa "Conveniencia de llevar a
cabo la concentración paroelariá por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Aaricultwa. Pesca y
Alimentación, formulada con arresIo a lo que establece la ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 6 de
febrero de 1985, " .

DISP.ONGO:

Aniculo 1.°,- Se declara <le utilidad pública y de tiqente
ejecución la concentración llIJ'Ctlaria de la zona de Ciruelos del
Pinar {Guadalajara). . '. .

Art.2.0. El perimetrode,esta, zona estará formado, en princi¡ pio, por el, término municipal. Dicho perimetra quedará en
~. definitiva modificado de acuerdo con lo preYislo en el aniculo 172

I
r de la ley de Reforma y DesarroU'o Agrario de 12 de enero de 1973.

An. 3." Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
.. Alimentación PIra diC\ll' \al dispoJicjones complementarias· que

t
m¡uiera la ejecució!, de )o IIispueslo en el presen", Real DeCretQ.

. Dado en Madrid 86 de febrero 'de 1985.

. . JUAN CARWS R.
'EI Ministro-de'AancuttIlr&. 'Pelea ,'AIi'-'laCión.

CARL,OS ROMERO HERRERA .!,
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ORDEN <k 12 ik diei.mIN. <k 1984 por la que se
Jet/ara incluUJo en 'ZOntL(/e .prejérentt!/ocaJizariórt in
dustria/ a,rariD e/ perfeccionamienta <k la bodega <k
elaborad01l, crianza y envasado de .,;"01 de líJ Socie·
dad <Jumilla Unión Vinieola, S. A.» (Juvinsa). sita
en Jumilla ( MurciD). y se aprueba e/ CQl're.s~"t.

. proyeCIO léel.;cO.ji .

Ilmo. Sr.: De confornliclad con-la propuestaeJtwda por esa .
Direcciim General de Induatrias Agranas y A~mentarias sobre la
petición formulada por. la Sociedad «Jumilla Unión VinÍC<>
la, S. A.• (luvínsa), para el peñeccionamiento de su bodep, da
elaboración, crianza y envasado de vin~ 5ita en Jurnilla (Mur~
cia), acogiéndose. a los beneficios previstos.. en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero. y demás disposiciOJ* dictadas para SQ

ejecución y desarrono.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Vno.-Declarar incluido en zo.. de preferente localización tn¡;,

dustria!' agraria el· peñeccionarilientQ de la bode~ de elabora
ción. crianza. y envasado devinoa,. sita en lumilla Murcia), de la
que es títular la Sociedad «Jumilla Unión Vinico , S. A.• (lu
vinsa). al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero. '-

l)os.-Conceder a la cilada Sociedad para tal fin los beneR'
cios ,aún vigentes entre lo$. relacionados en el articulo tercero y
en el apaMado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972; de
18 de agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa,
excepto los relativos a preferencia en la obtención de crédito ofi
ciaL.y t:xpropiación forzosa que. no han sido solicitados. .-

T1"es.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el peñee..
donamiento industrial de referencia, con un presupuesto do
17,998.815 pesetas a efectos de subvención.,.

. Cuatro.-Asignar para dicho peñeccionamiento una su~en..
ción equivalente aJ IS por 100 der presupuesto <tue se aprueba, la
cual alcanzará, como máximo, la .cantidad de ¡.699.822 peset...
con car~o M, la aplicación presupuestaria .2-1.09.771 del e.¡ercicio
económIco de 1984. programa 22,3, Industrialización y Ordena-
ción Agroalimentaria.. ". "

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día JI de diciembre de
1984 para que la sociedad beneficiaria justifique lo inveniOI1ef

Departamente> de 20 de 5el'tiemb~de 1983. Y demi. disposicio-
~es dictada. para su ejecuaón y desarrollo, ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer. '-

[ Declarar incluido en zona de' preferente .1ocalizaciÓft in..
.. dustrial a$faria el P."rfeceionamientode la bodep de elaboración

de vino, SIta en VI1arrodona (Tarragona), de la que es titular la
Sociedad «Cooperativa Agrícola y Caja Rural de Vilarrodona»
(Tarragona), al amparo de lo dispues.to en la Orden de este De
paMamento de 20 de septiembre de 1981 . '

2. Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial' de referencia, con un presupuesto de
9.849.160 pesetas a efectos de subvencio",_

3. ASignar para dicho perfeccionamiento una subvención
equivalente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la·cual
alcanzará, como máximo, la cantidad de un millon novecientas
seseJlta y nueve mil ochocientas treinta ~ dos (1.969.832) peséta.;
con carso a fa aplicación presupuestana 21.09.771 del ejercicio
econórruco de 1984, programa 223, Industrialización y Ordena-
ción Agroalimentaria. • .

4. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1984
para que la Sociedad beneficiaria justifique las inversiones efec
tuadas en la realización de las obras e· instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el corres
pondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

5. Hacer saber que en casO de postmor renuncÍll a los btne
licios otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas
para su disfrute se exigira el abono o reintegro, en su caso, de Ja:s
b?nificaciones o subve~ones ya disfrutadas. A este fin, queda
ran afectos preferentemente a favor del Estado Jos terrenos o tos.-.
talaciones de la Sociedad titular, P!'r el impon. de dichos benefi
cios o subvenciones. de confonmdad con el artículo 19 del De-
creta 2853/1964, de 8 de ",;ptiembre. -

Lo que- comunico a' V. I. para su conocimieJ1:to y efectos;
Madrid, 7 de diciembre de I984.-P. D. (Orden de 19 de fe

brero de J982), el Director leneral de Industrias Agrarias y Ali-
mentarias, Vicente AlbJ'ro Silla. - -

Ilmo. Sr. Director general de InduStrias Agrarias' y Alimentarilll.. . .

ORDEN de. t<k dlI:iembn ik 1984 por el que se ik
dora im'luido ,n zona di' preferente localización in
dustrial a,rariD el perfecciorulmienliJ <k la botkga ik
elaboradon de vino, €k la Sociedad «Cooperaliva
Agrícola.l' Caja Rural tk V;Jat'rodona» (Tarragona).
sila en VilarrodOlfo (Tarragolfa) . .v se apnwba el co~
rrespundienle prO)'tclo lécnico.:.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre. la
petición fonnulada por la Sociedad ((Cooperativa Agritola y
Caja Rural de Vilarrodoná-» (Tarragona). para el peñecciona
miento de su bodega de elaboración de vino. sita- en dicha locaJi
dad·. aco¡z:iéndose a los beneficios, previstO! en la Orden de este

Ol!:DEN<k J<k dicie.mbre <k 1984 por la q~e dispo
ne se cumplo en sus propiM térmmoJ la SenlenC'ia
dictada JX»' el TribunaL Supremo en el recurso de
apelaci6n. número- 49.950 interpuesto contra la Sen
tencia dictada en el recurso conlencioJo-odmiltislrali
vo nÚlrWrQ 41.008 promovido ptW el Ayuntamiento de
Soria y Mancomunidad de los /50 Pueblos de su Tie-
"a. ~, .

/lmos. Sres.: HabiéncÍ~se dictado ¡X;r el Tribunal Supremo
con fecha 9 de abril de 1984, Sentencia firme en el recu~ de
apelación número 49.9~ intcl1?uesto contra la Sentencia dictada
en el recuno ~ntenci()SO.admlOistrativonúmero 41.008' promo
vido por el Ayuntamiento de Saria' y Mancomunidad de los ISO
Puebfos de ·su TIeJ't"W. sobre- "revisi6n' de precios de 'aprovecba~

mientas lIIaderables de los montes del Ayuntamiento; Sentencia
cpya parte dispositiva dice así:

(~Fal1amos: Que desestimando la apelación promovida por el
Ayuntamiento de Sariá y la Mancomunidad de los ISO pueblos
de la Tierra di> SOria contra la Senteneia de la Sección Cuana de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, dictada el' 29 d. octubre de 1980, en el 'recursO número
41.008 de 1978, debemos confirmar y confirmamos dicha 5enlen
cia· sin haceres~ imposjci6n ~e costas.~ .." ", ~

" Este' Ministerio" ha t~idO a bien disponer' se cumpla en sus
propino términos la precitada Senten¡;ia.

Lo que c~mu'ñico avv. I{· .-~.
Dios guarde a VV. 11. mochos años. ' . ." ' -. .
Madrid, 3 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de ~rvicios. José Pérez Velasco.

El Ministro de Apicultura. Pnca y Alimentaei6lr.
CARLOS ROMERO HERRERA

concurren en la citada zona. se deduce la cOnveniencia de nevar a
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su vinud, a propuesta del Ministro de A¡ricultura, Pesca y
Alimentación, fonnulada con arreaJo a lo que establece la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, Y previa'
delibenlCión del Consejo de Ministros en su reunión del dla 6 de
febrero de 1985.' . . ,

DfSPOJ<lClo:

ArtIculo 1.0 se decJará de IItiliclllcl Pública y de urgc:n~
ejecución la concentración parcelaria de la ...na pública y de.
ur¡ente ejecución la concentracióll parcelaria de la zona de VaJdeo
cañas (Cuenca). '" '

Art. 2.0 El pertmetro de esta zona estari formado, en princi~
piO; por la párte del tmnino municipel de Culebras, cortespondien
te al anejo de VaIdecaAaa.. y que no.&. sido objeto de concentración
en la zona de Culebm Dicho perlmetro quedará tn definitiva
modificado de acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero- de 1973.

Art. 3.0 Se faculta al Ministerio de A¡ricultuta, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

DacIo en Madrid a 6 de febrero de 1985. .
WANCARWSR.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento )' Director general
deIICONA.

,


